
Expediente 6300131100042018 00107-00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Interdicción Suspendida 
Armenia, Quindío, octubre  once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Dentro del presente tramite instaurado a través de apoderado judicial por BLANCA 
AZUCENA MORALES ARIAS, con relación al señor JOSE HERNAN LOPEZ 
VARGAS, se admite la SUSTITUCION de poder a la abogada VALERIA ARANGO 
ECHEVERRI, para actuar en representación de CARLOS ALBERTO LÓPEZ 
VARGAS y GLORIA INÉS LÓPEZ VARGAS. 
 
 
En cuanto a la solicitud de dar por terminado el proceso de interdicción, en el cual 
se nombró como CURADOR PROVISIONAL al señor CARLOS ALBERTO LÓPEZ 
VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16545811 de Roldanillo, 
para fungir en representación del señor JOSÉ HERNÁN LÓPEZ VARGAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía 16545626, atendiendo que, han decidido 
iniciar el trámite de LEY DE APOYOS ante Notario público de acuerdo con el decreto 
1429 de 2020. 
 
El Despacho al analizar la petición, la observa procedente, teniendo en cuenta que 
emana de la persona con presunta discapacidad sujeto de derechos, con plena 
capacidad de goce quien puede expresar su voluntad y preferencias, de acuerdo a 
lo contemplado en La ley 1996 de 2019, que garantiza el respeto de la dignidad 
humana, la autonomía individual, su independencia, incluida la libertad de tomar sus 
propias decisiones. 
  
En consideración a lo pedido, se dispondrá la terminación del proceso por la 
decisión del Curador provisional y el señor JOSÉ HERNÁN LÓPEZ VARGAS de 
iniciar el trámite de LEY DE APOYOS ante Notario Público. 
 
Así las cosas, se ordena la terminación del proceso, remitir oficio dirigido a la 
NOTARIA UNICA DE QUIMBAYA, QUINDIO, a fin de que cancele la NOTA 
MARGINAL inscrita en el Registro Civil del señor JOSÉ HERNÁN LÓPEZ VARGAS 
en la cual el señor CARLOS ALBERTO LÓPEZ VARGAS obra como curador 
Provisional del mismo, no habrá lugar a condena en costas por el convenio logrado, 
se ordena el archivo de las diligencias, con su respectivo desglose y entrega de los 
documentos aportados. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia en Oralidad de Armenia, Quindío,  
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso de acuerdo a lo solicitado. 
 
SEGUNDO: Se ordena oficiar a la NOTARIA UNICA DE QUIMBAYA, QUINDIO, 
para que proceda a la cancelación de la nota marginal anotada en el Registro Civil 
del señor JOSÉ HERNÁN LÓPEZ VARGAS en la cual el señor CARLOS ALBERTO 
LÓPEZ VARGAS obra como curador Provisional del mismo. Líbrese el 
correspondiente oficio. 
 
 



TERCERO: No abra condena en costas por lo motivado en la parte resolutiva. 
 
CUARTO:  Se dispone el archivo de las diligencias con la respectiva anotación en 
el sistema de registro. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 

l..v.c.  
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Expediente 6300131100042018 00290 99 
Liquidación Sociedad Conyugal (Terminada) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre once (11) de dos mil 
veintiuno (2021). 

   
 
Atendiendo la solicitud allegada, al presente proceso por la Dra. Vivi Leslie Chaurra 
Herrera solicitando autorizar firma electrónica en la sentencia No. 077 del 23 de julio 
de 2020, debido a que, en la Notaría en la cual reposa el Registro Civil de 
Nacimiento del señor LINCON ANTONIO FLOREZ, manifiestan que no es posible 
realizar la respectiva inscripción debido a que, al digitar el código de verificación en 
la página de la rama judicial, se informa que la sentencia no es auténtica. 
 
Dado lo anterior, se autoriza expedir copia autentica de sentencia No. 077 del 23 de 
julio de 2020, con nota de ejecutoria y constancia de autenticidad, toda vez que, no 
es posible volver a autorizar firma electrónica debido a que dicha sentencia se 
encuentra firmada con la siguiente información: 
 
 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
                         a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
52deeb0e963517cb0840a76c0e53a738cadabcc1685e0607bd0d2831880a6761 

                                        Documento generado en 22/07/2020 02:47:44 p.m. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 

l.v.c.   
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2019 00473-99 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, promovida a través de apoderada judicial, por OLGA LUCIA RIOBO 
AGUDELO, contra REINALDO ANTONIO BOTERO MARULANDA, la que al ser 
estudiada se observa reúne los requisitos formales, con las exigencias establecidas 
en el art. 82 y ss. Del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo expuesto se, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, 
promovida a través de apoderada judicial, por OLGA LUCIA RIOBO AGUDELO, 
contra REINALDO ANTONIO BOTERO MARULANDA. 
 
 
SEGUNDO: Dar a esta acción el trámite previsto en el artículo artículo 523 del 
Código General del Proceso. 
 
 
TERCERO: De conformidad con lo reglado en el artículo 290 del Código General 
del Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 2020. se dispone notificar al 
demandado señor REINALDO ANTONIO BOTERO MARULANDA a través de su 
Curadora Ad-Litem, Dra. ALBA LUCIA MONTES ZULUAGA, del presente trámite y 
correrle traslado de la demanda por el termino de diez (10) días, para tal efecto se 
le hará entrega de la copia de la solicitud y los anexos. (Resorte del actor) 
 
 
QUINTO: A la doctora MARLENY MARIN HENAO, se le reconoce personería para 
actuar en las presentes diligencias en los términos del mandato conferido.  
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  
JUEZ 
 

lvc  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Para informarle al señor Juez que el día 04 de octubre de 2021, a la hora de 
las 5:00 p.m., venció el término con el cual contaba la parte demandante para subsanar la demanda. No 
subsanó. Sírvase Proveer. 
 
Armenia, ocho de octubre (08) de 2021 

 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
Secretaria 

 

 
PROCESO:  6300131100042020 00188 99 
Liquidación 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Mediante auto de fecha septiembre 24 de dos mil veintiuno (2021), se INADMITIO 
por los argumentos allí consignados, la demanda para iniciar proceso de 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, presentada a través de apoderada 
judicial por CARLOS MARIO CARDONA TORRES, contra MARIA FERNANDA 
TRUJILLO GUEVARA, se concedió para subsanar las falencias advertidas, un 
término de cinco (5) días hábiles.  
 
Como quiera que la parte interesada no subsanó las anomalías avistadas, por lo 
tanto, es procedente en este caso, aplicar la consecuencia jurídica que se 
desprende de dicho acontecer, que no es otra, que el RECHAZO de la demanda en 
aplicación de lo normado en el inciso segundo (2°) del numeral séptimo (7°) del 
artículo 90 del Código General del Proceso, con la correspondiente devolución de 
los anexos a la parte demandante, sin necesidad de desglose. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ARMENIA 
QUINDIO, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: RECHAZAR por los argumentos precedentemente consignados, la 
demanda para iniciar proceso de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 
presentada a través de apoderada judicial por CARLOS MARIO CARDONA 
TORRES, contra MARIA FERNANDA TRUJILLO GUEVARA. 
 
 
SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, entréguese a la parte actora los anexos 
acompañados con la demanda. 
 
 
TERCERO: Hecho lo anterior, archívese la actuación surtida en el Despacho, previa 
cancelación de su radicación en el sistema siglo XXI. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 

l.v.c.  
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RADICADO 2020-00039-00 

Perdida Patria Potestad      

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Armenia, Quindío, octubre once (11) de dos mil  

veintiuno (2021). 

 

Suministrada como se encuentra la información 

requerida en auto anterior, se dispone enterarle a la 

togada que, deberá a su cargo, enviar las citaciones 

del auto admisorio de la demanda a los parientes 

tanto, por línea materna como paterna, a los correos 

electrónicos o direcciones físicas reportadas. Todo 

ello en cumplimiento a lo previsto en el articulo 8 del 

decreto 806 de 2020. 

 

Lo anterior, para que, los parientes, si a bien lo 

tienen, emitan el concepto que consideren 

pertinente, y lo han llegar, en forma digital al 

expediente, y así agotar con este requisito 

protocolario de que trata el artículo 61 del C.C, en 

armonía con el art. 395 del C.G. del P.  

 

Una vez, verificado el trámite en mención conforme 

los lineamientos de Decreto 806 del 2020, deberá 

allegarla al despacho, y así lograr señalar fecha para 

la respectiva audiencia.  

 

NOTIFIQUESE  

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 

gym.  
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RADICADO 2020-00151-00 

Divorcio       

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Armenia, Quindío, octubre once (11) de dos mil  

veintiuno (2021). 

 

Dentro de las presentes diligencias, previo a señalar 

fecha para audiencia se dispone, requerir al centro 

de servicios judiciales para que, allegue o incorpore 

al presente proceso, la prueba del envio de la 

notificación al Curador ad-litem de la parte  pasiva 

señora YASURIS CAÑAS FERRER, junto con la 

prueba del envio del expediente, o piezas procesales 

pertinentes, para que, el curador ad-litem DR. 

CESAR AUGUSTO LOPEZ VALENCIA lograra 

contestar la demanda, por cuanto, con el solo oficio 

anexado, no es posible contabilizar los términos de 

traslado de la demanda.  

 

NOTIFIQUESE  

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym.  
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63001311000420200019300 Sucesión 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Se corre traslado a las partes interesadas, el  informe  de administración de los 
bienes, que corresponde a los meses de agosto y septiembre de 2021. 
 
Así mismo y en aras de evitar el traslado de estos informes, atendiendo que, todos 
los herederos están debidamente notificados , debidamente representados por sus 
apoderados, los cuales han registrado correo electrónico, y son de conocimiento de 
la Dra. Gónzalez Gónzalez, se le exhorta para que en adelante le de cumplimiento 
al numeral 14 del art. 78 del CGP. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

Juez  
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7/10/21 9:36 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook
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Memorial para el Juzgado Cuarto de Familia

sandra gonzalez <samygo123@hotmail.com>
Jue 7/10/2021 9:25
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SANDRA MILENA GONZALEZ GONZALEZ. 





























































































Expediente 6 3 0 0 13 1 1 0 0 0 4 2 0 2 1 0 0 2 7 9 -0 0 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
A Despacho se encuentra demanda para adelantar proceso de CESACION DE 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurado a través de 
apoderado judicial por el señor GUSTAVO CORTES ESCOBAR, contra LUZ 
MARINA SANCHEZ BOLIVAR, la que al ser estudiada se observa reúne los 
requisitos formales, con las exigencias establecidas en el art. 82 y ss. Del Código 
General del Proceso. 
 
Por lo expuesto se, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda para proceso de CESACIÓN DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, promovido a través de apoderado judicial 
por GUSTAVO CORTES ESCOBAR, contra LUZ MARINA SANCHEZ BOLIVAR. 
 
 
SEGUNDO: Désele a esta acción el trámite previsto en el artículo 368 y s.s. del 
Código General del Proceso. 
 
 
TERCERO: Notifíquese el presente tramite a la Defensora de Familia, así mismo a 
la Procuradora Judicial en asuntos de familia. 
 
 
CUARTO: De conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso, se dispone notificar personalmente al demandado del auto 
admisorio de la demanda, así mismo se le corre traslado de la demanda por el 
termino de veinte (20) días y para tal efecto se le hará entrega de la copia de la 
demanda y los anexos. Resorte del actor 
 
 
QUINTO: Al doctor DIEGO ALEXANDER CADENA LEON, se le reconoce 
personería para actuar en las presentes diligencias en los términos del mandato 
conferido en representación de la parte actora. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez.  
l.v.c 
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Expediente 6 3 0 0 13 1 1 0 0 0 4 2 0 2 1 0 0 2 8 3-0 0 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
A Despacho se encuentra demanda para adelantar proceso de DECLARACION DE 
UNION MARITAL DE HECHO, instaurado a través de apoderada judicial por DITCY 
ANDREA ARREGOCES MENDOZA, contra FRANCISCO JAVIER PASOS 
CARTAGENA Y LUZ AYDA MONTOYA MONTOYA, HEREDEROS 
DETERMINADOS y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JAVIER 
ANDRES PASOS MONTOYA. 
 
 
Del estudio hecho a la demanda se observa que no posible su admisión toda vez 
que: 
 
 

1. Tanto el poder como en la demanda debe haber claridad en cuanto a la 
designación del juez a quien se dirige el trámite. (numeral 1 del artículo 
82 del Código General del Proceso). 
 

2. Debe aportar la prueba de existencia y representación de la parte pasiva 
y la calidad en la que intervendrán en el proceso. (numeral 2 del artículo 
84 ibídem, concordante con el inciso 2 del artículo 85 de la misma 
codificación procesal). 
 

3. Al presentar la demanda no se acreditó el envío por medio físico de la 
copia de esta y sus anexos a la parte demandada, como lo contempla el 
artículo 6 inciso 4 del Decreto 806 de junio 4 de 2020. 
 

 
 
Así las cosas, no se llenan los requisitos exigidos dando lugar a su inadmisión, por 
lo que procederá a conceder el término de cinco (05) días para que la subsane, si 
no lo hiciere se rechazará la demanda. 
 
 
Por lo expuesto se, 
 
 
RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de DECLARACION DE UNION MARITAL DE 
HECHO, instaurado a través de apoderada judicial por DITCY ANDREA 
ARREGOCES MENDOZA, contra FRANCISCO JAVIER PASOS CARTAGENA Y 
LUZ AYDA MONTOYA MONTOYA, HEREDEROS DETERMINADOS y 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JAVIER ANDRES PASOS 
MONTOYA. 
 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para 
que proceda a subsanarla, contados a partir de la notificación por estado electrónico 
de este auto, so pena de ser rechazada la misma. 
 
 
TERCERO: A la Dra. ARINDA VANESSA VILLAR ARREGOCES, se le reconoce 
personería para actuar en las presentes diligencias, exclusivamente para los fines 
de este Auto. 
 
 



NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez.  
l.v.c.  
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 1 

 
República de Colombia 

Juzgado Cuarto de Familia 
Armenia Quindío 

 

SENTENCIA #203 

EXPEDIENTE 2021-00014-00 

Octubre once (11) de dos mil veinte (2020). 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente proceso de 

INVESTIGACION DE PATERNIDAD instaurado mediante Apoderada Judicial 

(ICBF) por la señora LADY JHOANA YEPES GUAPACHA, como madre de la 

menor MARIA PAZ YEPES GUAPACHA, en contra de RODRIGO ALBERTO 

CASTRILLON. 

 

HECHOS Y ACTUACION PROCESAL 

 

Indica la apoderada judicial que, la señora LADY JHOANA YEPES GUAPACHA, 

se conoció  con el señor RODRIGO ALBERTO CASTRILLON  en el año 2008, 

pues  este último se desempeñaba como concejal del municipio de Armenia  y 

debido a ello realizaba labores en el barrio  Belencito en donde  vivía la 

demandante.  

 

Argumenta la demandante que, para el mes de mayo de 2012 dio inicio a una 

relación sentimental, lo que incluyo relaciones sexuales de manera intermitente, 

dicha relación perduro hasta el mes de junio de 2017, cuando la señora Lady 

decidió terminarla definitivamente.   

 

Manifiesta que se enteró que, estaba en embarazo en el mes de abril de 2015, a lo 

que, el pretenso padre, manifestó tener dudas sobre su paternidad, y surgió la 

negativa del reconocimiento de la menor.  

 

El día 15 de noviembre de 2015 nació, la menor decidiendo, darle el nombre de 

MARIA PAZ YEPES GUAPACHA, sin el reconocimiento del señor Castrillón y a 

pesar de esa circunstancia la demandante, ha permitido que el padre de la menor 



 2 

comparte con ella.  Ante la continua negativa del demandado a realizarse la 

prueba de ADN, la demandante compareció ante el ICBF, donde le redactaron la 

acción judicial que ahora se tramita. 

 

Indica y hace una relación de los gastos para el sostenimiento de la menor los 

cuales asciende a la suma de $ 656.250 mensuales los que incluyen alimentación, 

educación, recreación, habitación y demás.  Que el presunto padre de la NNA 

cuenta con capacidad económica, en razón a que se desempeña como diputado 

de la Asamblea Departamental del Quindio.  

 

Mediante auto de fecha febrero 24 de 2021, se admitió la demanda, y se hicieron 

los demás ordenamientos legales.  

 

Posterior  el día 18 de Marzo de 2021 el demandado se pronunció, contesto la 

demanda a través de apoderado judicial,  y como consecuencia de ello se 

programó la fecha para la práctica de la  prueba, ante  el instituto Nacional de 

Medicina legal  y ciencias  forenses: Posterior  se allega  la prueba biológica de 

ADN, cuyo resultado emitido con informe, fue recibido el día  8 de septiembre de 

2021,  arrojando   una probabilidad de paternidad del  99,9999999 a favor de la 

relación paterno- filial entre RODRIGO ALBERTO CASTRILLON y MARIA PAZ 

YEPES GUAPACHA.  

 

PRETENSIONES 

 

Con base en los anteriores hechos se solicita, que se declare que el señor 

RODRIGO ALBERTO CASTRILLO es el padre biológico de la menor MARIA PAZ 

YEPES GUAPACHA, nacida el día 15 de noviembre de 2015, producto de la 

relación que sostuvo con la señora LADY JOHANNA YEPES GUAPACHA, para 

todos los efectos civiles señalados en la Ley. 

 

Que se disponga que se corrija el Registro Civil de Nacimiento de la menor MARIA 

PAZ YEPES GUAPACHA, con el apellido de su padre y al margen del documento, 

se tome nota de su estado civil de hijo extramatrimonial del señor RODRIGO 

ALBERTO CASTRILLON, en la forma determinada en el ordinal 4º del artículo 44 

del decreto 1260 de 1970, una vez ejecutoriada la sentencia. 
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Igualmente, solicita se fija cuota de alimentos acorde con la capacidad del 

alimentante, y el valor de las necesidades de la menor alimentaria. 

 

CONSIDERACIONES 

 

No observa el Despacho dentro de la presente actuación, causal de nulidad 

alguna que pueda invalidar lo actuado. 

 

Los presupuestos necesarios para proferir sentencia que ponga fin al proceso se 

reunieron a cabalidad así: 

 

COMPETENCIA, la tiene este despacho por la naturaleza del asunto y el domicilio 

del menor.  

 

DEMANDA EN FORMA, la presentada reúne las exigencias del artículo 82 y s.s. 

en concordancia con el artículo 386 del Código General del Proceso. 

 

CAPACIDAD PARA SER PARTE, la tienen las que actuaron en el proceso por ser 

personas naturales, resaltando que, la madre actúa en representación de la menor 

Lady Johanna Yepes. Además, acuden a estas diligencias, a través de apoderada 

judicial (defensora de familia) y la parte pasiva se notificó en debida forma.  

 

En el presente proceso, encontrándose la prueba genética en firme, basta para 

dictar la decisión definitiva que en derecho corresponda, para ello traemos a 

colación lo siguiente:  

 

PROCESO DE FILIACION-Procedencia de dictar sentencia cuando la prueba para 
obtener la información de ADN quede en firme, Sentencia C476 de 2005: 

  
En la segunda parte del inciso 2º del artículo 8º de la Ley 721 de 2001 se dispone que con el 
resultado en firme de la prueba científica así decretada, “se procede a dictar sentencia”. Tampoco 
resulta vulnerada la Constitución con esta disposición del legislador. En efecto, ello no significa que 
se suprima el traslado de la demanda al demandado; ni aquí se ordena prescindir de otros medios 
de prueba, los que pueden ser incorporados al proceso, según ya se vio; ni se suprime el derecho 
de presentar alegaciones luego de la finalización del período probatorio y antes de dictar sentencia; 
ni mucho menos desaparecen los medios de impugnación de las providencias judiciales que se 
dicten en el trascurso del proceso. No. Lo que la norma cuestionada señala es que practicada la 
prueba para obtener la información de ADN en los procesos en que se investigue la paternidad o la 
maternidad, se procede a dictar sentencia cuando esa prueba quede en firme, pues resultaría 
contrario al debido proceso proferir el fallo sin que se hubiere dado a las partes la oportunidad de la 
contradicción del dictamen y sin que se hubiere resuelto por el juez sobre las solicitudes de 
aclaración, complementación o tacha por error grave cuando hubieren sido formuladas en las 
oportunidades y con los requisitos que la ley regula precisamente para darle cumplimiento cabal a 
la garantía establecida en el artículo 29 de la Carta, que es de rigurosa observancia. 
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Dentro del presente caso concreto, el fundamento jurisprudencial anterior, es 
concordante con lo señalado en el literal b del numeral 4 del artículo 386 del 
Código General del Proceso. 
 

La Carta Política, consagra  expresamente el derecho fundamental de los niños a 

tener un nombre, que es un atributo de la personalidad y que al diferenciar a unas 

personas de las otras, constituye una manifestación de la individualidad, toda 

persona -y en especial el niño- tiene derecho no solamente a llevar los apellidos 

de sus padres sino a obtener certeza sobre su filiación, tanto paterna como 

materna, con el fin de reclamar su condición de hijo y para que se cumplan, en 

beneficio suyo, las obligaciones de sus progenitores. El padre transmite al hijo su 

apellido mediante el matrimonio, por la manifestación de voluntad de reconocer al 

hijo como suyo, conforme a la ley, o como consecuencia de demanda de 

investigación de paternidad. Los Notarios y los Registradores del Estado Civil son 

los encargados de llevar el registro del estado civil de las personas. La inscripción 

en el registro civil, es un procedimiento que sirve para establecer, probar, y 

publicar todo lo relacionado con el estado civil de las personas, desde su 

nacimiento hasta su muerte. 

  
Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que en el presente proceso obra 

prueba genética que señala una probabilidad de paternidad es de 99.99999, 

podemos predicar sin temor a equivocación alguna que el señor RODRIGO 

ALBERTO CASTRILLON   es el padre biológico de la menor MARIA PAZ YEPES 

GUAPACHA, por tanto, la presunción de paternidad basada en las relaciones 

sexuales sostenidas entre la madre y el presunto padre del menor para la época 

de la concepción ha quedado probada. 

 

La prueba de ADN practicada dentro del presente proceso determina un índice de 

probabilidad superior al 99.999999999, se utilizaron los marcadores genéticos 

necesarios para alcanzar el porcentaje de certeza; el informe presentado al 

despacho contiene nombre de quienes acudieron a la prueba,  valores individuales 

y acumulados del índice de paternidad, breve descripción de la técnica y el 

procedimiento utilizado, requisitos mínimos con los que debe contar la prueba 

genética según lo dispone la ley 721 de 2001. 

 

Por otra parte, es necesario hacer algunas reflexiones en relación a la tasación de 

alimentos, por tratarse de una consecuencia básica de la decisión atinente a la 

filiación. Veamos: 
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CODIGO DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA  

Artículo 129.  Alimentos. En el auto que corre traslado de la demanda o del informe del Defensor de Familia, 
el juez fijará cuota provisional de alimentos, siempre que haya prueba del vínculo que origina la obligación 
alimentaria. Si no tiene la prueba sobre la solvencia económica del alimentante, el juez podrá establecerlo 
tomando en cuenta su patrimonio, posición social, costumbres y en general todos los antecedentes y 
circunstancias que sirvan para evaluar su capacidad económica. En todo caso se presumirá que devenga al 
menos el salario mínimo legal. 

La cuota alimentaria fijada en providencia judicial, en audiencia de conciliación o en acuerdo privado se 
entenderá reajustada a partir del 1° de enero siguiente y anualmente en la misma fecha, en porcentaje igual al 
índice de precios al consumidor, sin perjuicio de que el juez, o las partes de común acuerdo, establezcan otra 
fórmula de reajuste periódico. 

Con todo, cuando haya variado la capacidad económica del alimentante o las necesidades del alimentario, las 
partes de común acuerdo podrán modificar la cuota alimentaria, y cualquiera de ellas podrá pedirle al juez su 
modificación. 

 

Es de advertir, que, si bien es cierto, además de la filiación, cuando el juez tenga 
que tomar medidas sobre alimentos, puede, (Potestativo) una vez agotado el 
tramite previsto, decretar las pruebas pedidas en la demanda o las que de oficio 
considere pertinente; también es cierto que, en el presente caso bajo examen, 
existen elementos probatorios suficientes para determinar una cuota alimentaria, 
atendiendo que, por un lado existe relación de las necesidades actuales de la 
niña, que por cierto no fueron desconocidas, y por otro lado existe evidencia de la 
capacidad económica del señor demandado Rodrigo Alberto Castrillón, quien 
según certificación, se desempeña como diputado de la asamblea departamental. 

Así las cosas, hay que recordar que, la fijación de cuota alimentaria no produce 
cosa juzgada material, por ello, en cualquier momento posterior a esta decisión 
judicial, es factible entrar a ser revisada por las partes, ya sea para pretender su 
disminución, o, por el contrario, para buscar su aumento, dependiendo eso sí, de 
la variación de las circunstancias que respaldan la primera señalización 
alimentaria. 

Bajo este entendido, no es de recibo aceptar el ofrecimiento de cuota alimentaria, 
solicitada por el extremo pasivo, en consideración al volumen de ingresos que 
percibe como político (personaje público), pese a demostrar que tiene otras 
erogaciones alimentarias con otros hijos menores de edad. Lo anterior, toda vez 
que, objetivamente, y conforme a la capacidad económica, es viable, sufragar en 
forma integral, las necesidades de la menor demandante. 

 

CONCLUSION 

 

Por los motivos anteriores el despacho accederá a las pretensiones de la 

demanda, en lo que hace relación a la paternidad, en consecuencia, declarará 

ésta, y ordenará la inscripción de la sentencia, en el Registro Civil de Nacimiento 

de la niña MARIA PAZ YEPES GUAPACHA. 

 

En referencia a la tasación alimentaria, esta judicatura ordena fijar pago mensual, 

la suma de quinientos cincuenta mil pesos M/cte. ($550.000), la cual se 

cancelarán, en forma anticipada, los primeros cinco días de cada mes, iniciando el 
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próximo mes de noviembre del año 2021. Cuota que tendrá el incremento de ley, 

con base en el IPC, en el mes de enero de cada año, según lo establece el 

artículo 129 del Código De Infancia Y Adolescencia. 

 

Dineros que se consignaran a nombre de la madre de la menor, en una cuenta 

bancaria que se abra, para estos menesteres, de lo contrario, se deberá consignar 

en la cuenta de depósitos judiciales del juzgado Cuarto de familia, en el Banco 

Agrario de Armenia. Esta obligación presta merito ejecutivo. 

 

Finalmente, se ordenará a cargo de la parte demandada, el desembolso a favor 

del Instituto de Medicina Legal, por concepto del gasto generado por la realización 

de la experticia genética, todo ello con base en lo indicado en la ley 721 del año 

2001. No habrá condena en costas, de acuerdo a la disposición y no oposición a la 

prueba científica. 

 

Sin más argumentaciones, EL JUZGADO CUARTO, DE FAMILIA DE ARMENIA 

(QUINDÍO), ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY: 

 

FALLA: 

 

PRIMERO:  Declarar que el señor RODRIGO ALBERTO CASTRILLON 

identificado con la C.C.  89.003.041 de Armenia, es el padre extra- matrimonial de 

la menor MARIA PAZ YEPES GUAPACHA. Conforme a lo exteriorizado al interior 

del presente proveído. 

  

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, la menor en el futuro, 

llevará el apellido del padre así: MARIA PAZ CASTRILLON YEPES, para ello se 

ordena corregir su registro civil de nacimiento, inscrito en la Notaria Tercera del 

Circulo de esta ciudad, bajo el indicativo serial número 53194765 y NUIP 

1091888101. Líbrese oficio en tal sentido, por medio del centro de servicios 

judiciales.  

 

TERCERO: Fijar como cuota de alimentos en favor de la menor MARIA PAZ 

CASTRILLON YEPES a partir del mes de Noviembre de 2021 la suma de 

$550.000 y a cargo del demandado RODRIGO ALBERTO CASTRILLON, suma 

de dinero que se fija de acuerdo a los parámetros legales y a la certificación que 
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obra en el plenario, de donde se desprenden los  ingresos de la parte pasiva en su  

condición de Diputado del Departamento del Quindio.  Dicha cuota de alimentos 

tendrá un incremento anual de acuerdo al IPC, deberá el demandado cancelar la 

cuota de alimentos señalada los 5 primeros días de cada mes en la cuenta de 

depósitos judiciales que se lleva en el despacho a través del banco Agrario de 

Colombia. Obligación que presta merito ejecutivo. 

 

CUARTO: Se ORDENA el pago o desembolso generados por la expedición de la 

prueba de genética, (Valor de muestras analizadas) a cargo del señor RODRIGO 

ALBERTO CASTRILLON identificado con la C.C.  89.003.041 de Armenia. 

Expídanse las copias de rigor, para ser enviadas al Instituto de Medicina Legal, 

para lo de su competencia. 

 

QUINTO:  Sin condena en costas en esta instancia. 

 

SEXTO: Notifíquese esta sentencia de conformidad con el Art. 295 del Código 

General del Proceso. 

  

NOTIFIQUESE, 

 

 

FREDY ARTURO GUERRA GARZON 

JUEZ 

gym 
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63001311000420210015600 Sucesión 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Atendiendo que, la señora RUBY OCAMPO MUÑOZ otorga poder al Dr.HUGO 
SALAZAR PELAEZ, para efectos de ser representada como cónyuge supérstite en 
la sucesión del causante RICARDO ALVAREZ TOVAR, el despacho considera de 
esta forma, que, ejerce su derecho de opción. 
 
Es de aclarar que, la señora RUBY OCAMPO MUÑOZ ya había sido reconocida 
como cónyuge sobreviviente del causante RICARDO ALVAREZ TOVAR, por tanto, 
según escrito anterior, OPTA POR GANANCIALES, lo cual será tenido en cuenta 
en el momento procesal oportuno. 
 
Al Dr. SALAZAR PELAEZ, quien ya tiene reconocimiento de personería para actuar, 
conforme al auto anteiro, se le hizo llegar en forma oportuna el expediente virtual 
vía correo electrónico. 
 
Respecto a los valores de los inventarios y avalúos de los bienes relictos 
presentados con la demanda, el Despacho se permite anotar,  que los mismos serán 
considerados en la diligencia de Inventario y avalúos, en donde se determinaran los 
bienes que hacen parte del activo y pasivo de la sucesión, así como sus respectivos 
valores con los soportes necesarios que permitan determinarlos, entonces, el 
momento procesal oportuno para este debate es, en esa diligencia, la cual se 
programará una vez todos los herederos hayan comparecido al proceso. 
 
Finalmente, Se recibe correspondencia de la DIAN de Villavicencio en la que 
requieren inventario de bienes, para poder dar respuesta oportuna, en este orden, 
el Juzgado dispone que, una vez se perfeccionen los inventarios de bienes y deudas 
de la sucesión, se le hará llegar el respectivo inventario a dicha Entidad, para lo de 
su conocimiento y demás fines pertinentes. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

Juez  
 

Firmado Por: 
 

Freddy Arturo Guerra Garzon 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Familia 004 Oral 

Armenia - Quindío 
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6300131100042021 00156 00 Sucesión. 
Cuaderno Incidente 
 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Procede el Despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN, propuesto 
dentro del proceso de SUCESIÓN promovido por intermedio de apoderado 
judicial, por los herederos del causante RICARDO ALVAREZ TOVAR, en 
contra del auto del 13 de septiembre de 2021, mediante el cual se dio apertura 
del trámite de incidente de solicitud del levantamiento de la medida de embargo 
de los bienes denunciados en el proceso de sucesión. 
 
 
HECHOS Y ACTUACIÓN PROCESAL 

 
 

Dentro de las presentes diligencias, el apoderado judicial de la cónyuge 
supérstite del causante  RICARDO ALVAREZ TOVAR y a la vez  gestora y 
representante legal de la sociedad ALVAREZ OCAMPO Y CIA SCS, dentro del 
término de ejecutoria, presenta recurso de reposición contra el auto del 13 de 
septiembre de 2021, cuya impugnación va dirigida a que se revoque la decisión 
de apertura de incidente y se acceda de plano al levantamiento de las medidas 
que fueron decretadas en contra de los bienes relictos denunciados por los 
demandantes. 

 
El recurso se fija en lista conforme el artículo 110 del Código de General de 
Proceso, por el término de tres días para que los apoderados judiciales de los 
otros herederos hicieran pronunciamiento si a bien lo tenían.   
 
 
ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 
 
El recurrente presenta escrito de argumentación contenido en 19 folios, en 
donde de manera clara y muy respetable asume su posición, solicitando se 
revoque la decisión del 13 de septiembre, en lo relacionado con la apertura del 
incidente para tramitar el levantamiento de la medida y se resuelva de plano la 
solicitud que fuera deprecada. 
 
Finca su petición para que se resuelva de plano, el  levantamiento de las 
medidas que fueron decretadas, y no mediante un incidente como lo dispuso el 
Juzgado en el auto impugnado, con fundamentación en lo dispuesto en el Art. 
127 del CGP, en el  entendido que no existe disposición alguna  que, ordene  
que la petición para el levantamiento del embargo  y secuestro de bienes 
sujetos a registro y pertenecientes a terceros, deba tramitarse  mediante 
incidente y conforme lo dispuesto en el numeral 7º. Del art. 597 deberá 
levantarse la medida  por tratarse de unos bienes que no son de propiedad del 



causante, y en ese orden de ideas, contra la Sociedad ALVAREZ OCAMPO Y 
CIA SCS no se ha proferido  medida alguna,  toda vea que, no existe  causa 
cualquiera que la respalde, se han perseguido sus bienes de manera injusta e 
ilegal, además, la sociedad no es parte demandante, ni demandada, ni 
convocada a este proceso, y de los  documentos aportados como prueba se 
desprende que  la señora RUBY OCAMPO MUÑOZ y los señores MARIA 
PAULA y JUAN ESTEBAN ALVAREZ, no son los titulares del dominio de los 
bienes embargados. 
 
 
Señala que una cosa, son los bienes sociales que fueron adquiridos durante la 
vigencia de la sociedad conyugal de los señores RUBY OCAMPO MUÑOZ y el 
causante ALVAREZ TOVAR, y otra cosa son los bienes de la sociedad 
comercial o civil que es una persona distinta a sus socios. 
 
Insiste en que ninguna medida es procedente, en el entendido que, los bienes 
perseguidos pertenecen a la SOCIEDAD ALVAREZ OCAMPO Y CIA SCS y  no 
a la señora RUBY  OCAMPO MUÑOZ, quien es socia titular de 8.000 acciones 
de las 12.000 que, componen el capital, entendiendo que, para efectos 
liquidatorios de la sociedad conyugal que, tenía con el causante, es el 66.66%  
de la misma y sobre los cuales si puede implementarse  la medida cautelar,  
pero, no sobre los bienes de la sociedad comercial porque el causante no tiene 
en alguna en esta. 
 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
 
La naturaleza jurídica de las medidas cautelares está encaminada a que, con el 
decreto y la practica de ellas se asegure la ejecución del fallo correspondiente, 
siendo el embargo una de las más importantes puesto que, está encaminada a 
sacar el bien fuera del comercio. 
 
En este caso particular, estamos frente a una sucesión intestada del causante 
RICARDO ALVAREZ TOVAR, que se declaró abierto y radicado en el primer 
orden hereditario a instancia de TATIANA y JUAN SEBASTIAN ALVAREZ 
ALVAREZ. 
 
Encuentra el Juzgado que, efectivamente la SOCIEDAD ALVAREZ OCAMPO 
Y CIA SCS, es una persona jurídica diferente con capital social por valor de 
12.000.000, con 12.000 cuotas por valor nominal de 1000, cuyas titulares son 
las señoras RUBY OCAMPO MUÑOZ con 8000 cuotas y MARIA PAULA 
ALVAREZ OCAMPO con 4000 cuotas.   
 
De acuerdo al Certificado de existencia y representación de la SOCIEDAD 
ALVAREZ OCAMPO Y CIA SCS, el causante RICARDO ALVAREZ TOVAR no 
hace parte dicha sociedad, ni es titular de los bienes que hacen parte de la 
mencionada sociedad comercial. 



 
No obstante, encuentra también el Despacho que la señora RUBY OCAMPO 
MUÑOZ es la cónyuge supérstite del causante ALVAREZ TOVAR, entonces, al 
momento de liquidar la sociedad conyugal, los bienes de los que ella es titular o 
en los que tenga participación en esa sociedad comercial, la mitad de los 
mismos harán parte de la sociedad conyugal que tenía conformada con el 
causante RICARDO ALVAREZ TOVAR, por tanto, necesariamente los hijos 
que iniciaron el proceso, tendrán derecho en la parte que le pueda 
corresponder a su desaparecido padre, al momento de liquidarse la sociedad 
conyugal dentro del proceso de sucesión. 
 
 
Como quiera que quien otorgó poder para solicitar el levantamiento de las 
medidas cautelares que fueron decretadas en contra de los bienes de la 
sociedad ALVAREZ OCAMPO Y CIA SCS, fue la señora RUBY OCAMPO 
MUÑOZ, en calidad de representante legal de la mencionada sociedad, no 
obstante, el Despacho asumió que también actuaba como cónyuge supérstite, 
incluso se dio por notificada por conducta concluyente, y se le requirió para que 
ejerciera su derecho de opción, razones por las que, esta judicatura ordenó dar 
trámite de incidente a la petición de levantamiento de las medidas cautelares 
que fueron decretadas y se hizo con fundamento en el numeral 4º. Del art. 598 
del CGP. 
 
 
En este entendido, no se puede desconocer que la SOCIEDAD ALVAREZ 
OCAMPO Y CIA SCS es una tercera persona, que fue constituida por la hija y 
esposa del causante, por ello efectivamente se revocará el auto que ordenó 
apertura de incidente y se resolverá de plano la petición de levantamiento de 
las medidas que fueron decretadas contra los bienes de esa sociedad. 
 
 
Para efectos de resolver, esa petición de levantar las medidas,  el Juzgado, 
tampoco puede desconocer que la señora RUBY OCAMPO MUÑOZ ostenta la 
calidad de socia fundadora y representante legal  de ALVAREZ OCAMPO CIA 
SCS, e igualmente, a la vez es cónyuge supérstite del causante RICARDO 
ALVAREZ TOVAR, por lo cual, bajo este entendido, necesariamente habrá que 
liquidar la SOCIEDAD CONYUGAL, que existió entre ellos dos, por ello, los 
bienes de los sea dueña o participe en la sociedad comercial, la señora RUBY 
OCAMPO MUÑOZ, hacen parte del activo de bienes del causante ALVAREZ 
TOVAR en la liquidación de la sociedad conyugal. 
 
 
Como la señora RUBY OCAMPO MUÑOZ, es propietaria de 8000 cuotas de 
las 12.000 cuotas que conformaron la sociedad ALVAREZ OCAMPO Y CIA 
SCS, lo que representa por regla de tres un 66.66%, entonces, este porcentaje 
de participación en la sociedad es el que hace parte de la sucesión del 
causante ALVAREZ TOVAR, por cuenta de la sociedad conyugal que tenía 
conformada con la señora OCAMPO MUÑOZ. 
 



En suma, se levantarán las medidas de embargo y secuestro que fueron 
decretadas mediante auto del 21 de junio de 2021 en contra de los bienes de la 
SOCIEDAD ALVAREZ OCAMPO Y CIA SCS y que comprende el numeral 7º. 
Literales a), b), c), d), e), f), h) del referenciado auto. 
 
 
Ahora bien, en aras de garantizar la ejecución del correspondiente fallo, el 
Despacho no puede desconocer que la señora RUBY OCAMPO MUÑOZ, 
como cónyuge supérstite del causante RICARDO ALVAREZ TOVAR, deberá 
aportar como activo, al momento de liquidar la sociedad conyugal dentro de 
este proceso de sucesión, el porcentaje de participación que tiene sobre los 
bienes y acciones de la sociedad ALVAREZ OCAMPO Y CIA SCS, entonces, 
se ordenará el embargo del 66.66% que, es el porcentaje que le corresponde 
como socia fundadora y accionista de esa sociedad y de los bienes que hacen 
parte de la misma. 
 
 
Para la efectividad de esta medida y como quiera que la socia fundadora y 
representante legal es la señora RUBY OCAMPO MUÑOZ, quien a la vez, es la 
cónyuge supérstite del causante RICARDO ALVAREZ TOVAR, el Despacho le 
ordenará dar cumplimiento a estas medidas, presentará en el momento 
procesal oportuno el avalúo del su porcentaje de participación en la sociedad 
antes referenciada, bajo el entendido que, no podrá disponer del porcentaje 
que, le corresponde en la mencionada sociedad, y en sus bienes, hasta tanto 
no se haya culminado este proceso liquidatorio, numerales 6º y 7º. Del art. 593 
del CGP. 
 
 
Sin más consideraciones el Juzgado Cuarto de Familia de Armenia Quindío,  
 
 
R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO:  REPONER la decisión tomada por este Juzgado en auto de 13 de 
2021. Conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: En consecuencia, resolver de plano la solicitud de levantamiento 
de las medidas de embargo y secuestro que fueron decretadas por auto del 21 
de junio de 2021. 
 
TERCERO: Se ORDENA LEVANTAR las medidas de embargo y secuestro que 
fueron decretadas mediante auto del 21 de junio de 2021 en contra de los 
bienes de la SOCIEDAD ALVAREZ OCAMPO Y CIA SCS y que comprende el 
numeral 7º. Literales a), b), c), d), e), f), h) así: 
 
 
a.- El embargo y secuestro del 100% del bien inmueble lote rural denominado 
LOS ALAMOS, destinado a la construcción de vivienda campestre, constante 
de 8540,86 mt2 ubicado en la vereda el Caimo municipio de Armenia, 



identificado con el número de matrícula inmobiliaria 280-126713 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia y ficha catastral 
No.63001000300002246000. 
 
b.- El embargo y secuestro del 50% de inmueble urbano ubicado en la calle 38 
No. 32-41, Oficina 901 del Edificio el Parque Santander, del municipio de 
Villavicencio Meta, identificado con la matricula inmobiliaria No. 230-13560 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio Meta y la 
ficha catastral No. 50001010200421033901. 
 
c.- El embargo y secuestro del 80% de vehículo identificado con las placas 
JJL-661 registrado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Restrepo 
Meta, que aparece como titula de la sociedad en Comandita Simple ALVAREZ 
OCAMPO Y CIA SCS. 
 
d.- El embargo y secuestro del 80% del vehículo identificado con las placas 
KAP-486 registrado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Envigado 
Antioquia, que aparece como titular la Sociedad en Comandita Simple 
ALVAREZ OCAMPO Y CIA SCS. 
 
e.- El embargo y secuestro de las acciones que tiene la cónyuge supérstite 
RUBY OCAMPO MUÑOZ en la SOCIEDAD ALVAREZ OCAMPO Y CIA SCS, 
Inscrita en la Cámara de Comercio de Armenia Quindío, bajo el NIT 
8005016364-6. 
 
f.- El embargo y secuestro del 80% del establecimiento de comercio 
denominado FINCA LOS ALAMOS ubicado en la vereda Golconda 
corregimiento el Caimo de propiedad de ALVAREZ OCAMPO Y CIA SCS 
identificada NIT 805016364-6, matrícula en la Cámara de Comercio de 
Armenia Quindío bajo la matricula No. 115231. 
 
h.- El embargo y retención del 80% de los dineros que se encuentren a favor 
de la sociedad en comandita simple ALVARES OCAMPO Y CIA SCS, 
identificada con NIT 805016364-6 y del establecimiento de comercio FINCA 
LOS ALAMOS con matrícula 115231 de la Cámara en Comercio de Armenia, 
en los siguientes bancos: 
Banco Bogotá, Banco Davivienda, Banco Popular, Bancolombia, Banco 
BBVA, Banco AV Villas, Banco Caja Social de Ahorros, Banco Colpatria 
Scotiabank, Banco Itaú, Banco de la Mujer, Banco Agrario de Colombia 
 
Para la efectividad del levantamiento de  las medidas decretadas se  ordena 
que por el centro de servicios se expidan los oficios a la Instrumentos 
Públicos de la Ciudad de Armenia y Villavicencio Meta, Cámara de Comercio 
de Armenia, Secretaría de Tránsito de Envigado Antioquia y Restrepo Meta y 
a las oficinas de los siguientes bancos: Banco Bogotá, Banco Davivienda, 
Banco Popular, Bancolombia, Banco BBVA, Banco AV Villas, Banco Caja 
Social de Ahorros, Banco Colpatria Scotiabank, Banco Itaú, Banco de la 
Mujer, Banco Agrario de Colombia. 
 
 



CUARTO:  ORDENAR el embargo del 66.66% que, es el porcentaje de 
participación que le corresponde a la señora RUBY OCAMPO MUÑOZ, como 
socia fundadora y accionista de la sociedad ALVAREZ OCAMPO Y CIA SCS y 
el mismo porcentaje de los bienes que hacen parte de la misma.  
 
 
a.- El embargo del 66.66% del bien inmueble lote rural denominado LOS 
ALAMOS, destinado a la construcción de vivienda campestre, constante de 
8540,86 mt2 ubicado en la vereda el Caimo municipio de Armenia, identificado 
con el número de matrícula inmobiliaria 280-126713 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Armenia y ficha catastral 
No.63001000300002246000. 
 
b.- El embargo del 66.66% de inmueble urbano ubicado en la calle 38 No. 32-
41, Oficina 901 del Edificio el Parque Santander, del municipio de Villavicencio 
Meta, identificado con la matricula inmobiliaria No. 230-13560 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio Meta y la ficha catastral 
No. 50001010200421033901. 
 
c.- El embargo del 66.66% de vehículo identificado con las placas JJL-661 
registrado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Restrepo Meta, que 
aparece como titula de la sociedad en Comandita Simple ALVAREZ OCAMPO 
Y CIA SCS. 
 
d.- El embargo del 66.66% del vehículo identificado con las placas KAP-486 
registrado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Envigado Antioquia, 
que aparece como titular la Sociedad en Comandita Simple ALVAREZ 
OCAMPO Y CIA SCS. 
 
e.- El embargo de las 8000 acciones que tiene la cónyuge supérstite RUBY 
OCAMPO MUÑOZ en la SOCIEDAD ALVAREZ OCAMPO Y CIA SCS, Inscrita 
en la Cámara de Comercio de Armenia Quindío, bajo el NIT 8005016364-6.  
Líbrese comunicación a la Cámara de Comercio de Armenia. 
 
f.- El embargo del 66.66% del establecimiento de comercio denominado 
FINCA LOS ALAMOS ubicado en la vereda Golconda corregimiento el Caimo 
de propiedad de ALVAREZ OCAMPO Y CIA SCS identificada NIT 805016364-
6, matrícula en la Cámara de Comercio de Armenia Quindío bajo la matricula 
No. 115231. 
 
h.- El embargo y retención del 66.66% de los dineros que se encuentren a 
favor de la sociedad en comandita simple ALVARES OCAMPO Y CIA SCS, 
identificada con NIT 805016364-6 y del establecimiento de comercio FINCA 
LOS ALAMOS con matrícula 115231 de la Cámara en Comercio de Armenia, 
en los siguientes bancos: 
 
Banco Bogotá, Banco Davivienda, Banco Popular, Bancolombia, Banco BBVA, 
Banco AV Villas, Banco Caja Social de Ahorros, Banco Colpatria Scotiabank, 
Banco Itaú, Banco de la Mujer, Banco Agrario de Colombia 
 



Para la efectividad de estas medidas y como quiera que la socia fundadora y 
representante legal es la señora RUBY OCAMPO MUÑOZ, quien a la vez es la 
cónyuge supérstite del causante RICARDO ALVAREZ TOVAR, el Despacho le 
ordenará dar cumplimiento a estas medidas, presentará en el momento 
procesal oportuno el avalúo de su porcentaje de participación en la sociedad 
antes referenciada, además, no podrá disponer del porcentaje que le 
corresponde en la mencionada sociedad y de los  bienes hasta tanto, no se 
haya culminado este proceso liquidatorio.  Lo anterior conforme el numeral 6 y 
7 del art. 593 del CGP. 
 
 
N O T I F I Q U E S E 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

JUEZ 
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RADICADO 2021-00179-00 

Ejecutivo      

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Armenia, Quindío, octubre once (11) de dos mil  

veintiuno (2021). 

 

Incorpórese y déjese en conocimiento de las partes 

el anterior oficio procedente del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Fiduprevisora- 

donde informan que la medida cautelar decretada por 

este despacho ha surtido sus efectos legales a partir 

del mes de octubre de 2021.   

Lo anterior para los fines pertinentes. Anexase al 

estado electrónico el escrito enunciado.  

 

NOTIFIQUESE  

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym.  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
909941904a541400c438740a36daa9b1ebcce784db67ec418623cfabb7961b37 

Documento generado en 10/10/2021 01:52:34 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



4/10/21 7:40 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1MwAuAAAAAAD5%2FLntvm%2BDSazTVY… 1/2

RV: Respuesta al radicado 20210324030932 de la FIDUPREVISORA

Juzgado 04 Familia - Quindio - Armenia <j04fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 4/10/2021 6:56
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
 
 
 
De: OrfeoFIDUPREVISORA S.A 
Enviado: sábado, 2 de octubre de 2021 9:42 a. m. 
Para: Juzgado 04 Familia - Quindio - Armenia 
Asunto: Respuesta al radicado 20210324030932 de la FIDUPREVISORA
 
 

FIDUPREVISORA le informa que se ha dado respuesta a su solicitud No. 20210324030932 mediante el
oficio de salida No. 20210162942011, el cual también puede ser consultado en el portal Web de
FIDUPREVISORA digitando el No. de solicitud y el No. de Identificación con que fue radicado.

 

Si no puede visualizar el correo, o los archivos adjuntos, puede consultarlos también en la siguiente dirección:  
h�p://www.fiduprevisora.com.co  

FIDUPREVISORA S.A.

 

La información contenida en este correo y sus Anexos es confidencial y solo puede ser utilizada por la
persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención,
difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe
este correo, por favor reenviarlo al remitente de FIDUPREVISORA S.A. y/o borrar el correo
inmediatamente. Esta información es propiedad de FIDUPREVISORA S.A. Defensoría del Consumidor
Financiero - Dr. JOSÉ FEDERICO USTARIZ GONZALEZ. Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203 / Bogotá D.C.
Horario de Atención de 8:00 a.m - 6:00 p.m de Lunes a Viernes en jornada continua, PBX 6108161 y
6108164. Email: defensoriafiduprevisora. Si usted requiere información adicional acerca de la
Defensoría del Consumidor Financiero, consúltenos de forma telefónica o diríjase a las oficinas

mailto:servicioalcliente@fiduprevisora.com.co
mailto:j04fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.fiduprevisora.com.co%2F&data=04%7C01%7Ccserjudcfarm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C06802931770d404a559b08d9872dfa14%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637689453811481740%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=oIxBstG8z6BlJ%2B1A4gsiNS9Cd4lksyqiVrlHZjdCfrE%3D&reserved=0
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principales o a nuestras agencias. El Defensor del Consumidor deberá dar trámite a las quejas contra
las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita, ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al defensor del Consumidor
en cualquier oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al
defensor con el Ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que
puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de
quejas no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo 1. nombre. 2.
identificación. 3. domicilio. 4. descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. FIDUPREVISORA S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por
considerar que es de su interés. Si no está interesado en continuar recibiendo información o en ser
contactado por FIDUPREVISORA S.A. a través de este medio y no ha recibido este mensaje en razón a
sus labores profesionales o por razones institucionales podrá solicitar su retiro de nuestra base de
datos por medio del envío de una comunicación a la Calle 71 N 10-04 o por medio de un correo
electrónico dirigido a servicioacliente@ indicando su nombre, identificación y solicitando su retiro de
nuestros archivos. Una vez procesada su solicitud, se eliminará su información de contacto de nuestra
base de datos.

 



Oficio No. 20210162777861

Bogotá, Miércoles, 29 de Septiembre de 2021

Señor(a)
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA EN ORALIDAD-ARMENIA
j04fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
ARMENIA - QUINDIO

REF:  Proceso:          ALIMENTOS

           Demandante:  ALEJANDRO CALLE ZAPATA C.C. 1004870216

           Demandado:   GERMAN CALLE GOMEZ         C.C. 7513078          

           Radicado:        2021-00179

Respetado(a) señor(a) Juez.

Nos referimos a su oficio No. 0396 de fecha 08 de julio de 2021 recibido mediante
radicado interno No. 20210322198132, donde ORDENÓ  el  embargo  y retención del
25% de la mesada pensional que reciba o devengue el demandado GERMAN CALLE
GOMEZ, en su condición de pensionado de la entidad FIDUPREVISORA.

Respetuosamente nos permitimos manifestar al Despacho que, el Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio procedió a realizar el registro de la medida
cautelar anteriormente descrita en la base de datos del FOMAG, a partir de la nómina
de octubre de la presente anualidad. No obstante lo anterior, nos permitimos solicitar
aclaración en el sentido de indicar si el embargo recae sobre las mesadas adicionales
del demandado.



La presente comunicación la emite Fiduprevisora, actuando en calidad de vocera y
administradora del Patrimonio Autónomo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio, en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil Pública celebrado entre ésta
y la Nación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º del Decreto 1049 de
2006.
Cordialmente,

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS. A.M.C
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Oficio No. 20210162942011

Bogotá, Sábado, 02 de Octubre de 2021

Señor(a)
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA EN ORALIDAD-ARMENIA NO REGISTRA NO
REGISTRA
noregistra@noresponder.com.co
ARMENIA - QUINDIO

Cordial saludo,

 

Nos permitimos adjuntar comunicación para el proceso No. 202100179.

Cordialmente,
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RADICADO 2021-00215--00      

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Armenia, Quindío, octubre once (11) de dos mil  

veintiuno (2021). 

 

Con el fin de resolver el anterior pedimento, se 

dispone enviar atento oficio a la señora CLAUDIA 

MILENA ALVAREZ TORRES, informándole que, 

mediante auto de fecha agosto 4 de 2021, se le 

designo al Dr. EFRAIN VASQUEZ AGUDELO, y a la 

fecha se encuentra en trámite la notificación, sin 

embargo, bien puede comunicarse con el togado al 

teléfono 3162557981, para lo cual se le anexara a 

la petente el auto  mediante el cual se le designo el 

abogado en amparo de pobreza.  Líbrese 

comunicación mediante el centro de servicios 

judiciales. 

 

NOTIFIQUESE  

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym.  
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